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Selior Capitán general de Melilla.

Seño~ Interventor generai ci~ G~errá.

I • •

". ' : . ..~ "-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
á este.Mb1l8terio en 2 I de febrero último, promovida por
el segundo teniente (E. R.) del regimiento Infantería de
Ceriñola D. Juan Garcla l!)eJg1l90' en dplica de recompen
sa, el Rey (q. D. g.), por resolución de 10 del actual, ha
tenido á-bien 'conceder al interesado la cruz de primera
clase del.Mérito Milibr oondistintivo rojo, pensionada.
corno 'recompensa ~ loa méritos contraídos en el combate

Excmo. Sr:': En vista de la instancia que remiti6'
v:~ E. á est~. ~ist~iQ ,lttl2g~,fc~ro últitl\Q, promovi~
da por el capítá:n del regim~ntp Infantería d~ San Fer-'
nando D. José G6mez Fernández, etll súplica de mejora de
recompensa, el Rey (q. D. g.), }lor resoluci6n de !O del
actual, ha tenid~ <ti~~~~~r alriat&resado la cruz de
primera clase de María Cristimi, como mejora de la de pri
mera ·del Mérito, Militar con distintiv:o roj o, pensionada,
que se, le otorgó -por:reat orden de 18 de diciembre de
I.gU (B. a. núm.,.282).por los méritos contraídos en el
c-ombate del 17 de septiembre anterior en las posiciones
de Ishafen. . ,

. De rea.lcrden -Io.digo á V.E;pam S\l,paoocimiento y
demás efectos. Dios. guarde á V. E. muchos añOlS. Ma
drid 11 de abril de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Seáo~ Int~~ventot ge~~ral de G~~rra.

Excmo. Sr.: En vista. de la iftlttaftda que cursó V. E.
á este Ministerio en 5 de marzo último, promovida por el
prim-er 1;eaie9fl1¡ «s" ft'gimientQ..hftaftfleÁll,d-e Africa don .
Luis Berenguer y Fusté, en súplica de mejora de recom
pensa, el Rey ft, D. g.), porresoluci6n de 10 del actual,
ha tenido á bien conceder al interesado la cruz de primera
clase de M~:Ciisti1Ul:.coinOm~nrade,recomPensa de la
cruz del M~rjtQ MUitar con distin,tivo· rojo, pensionada.
q~e !le le otpig6' por: ~ec¡.l orden de 18 d.e diciembre último
(q. '. Q. núm. 282) por el combate del 7 de octubre an-
terior·. ..

.. De t:~~1 .orden, lo. 4igo á V. ~"parra $,u conocimi,ento y
d~más ef~ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1 I de abril de 1912.
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Excmo. Sr:: En vista de la instancia que curs6 V.·E.
á este Ministerio en 28 de marzo último, promovida por
el oficial primero de la Intervención general de Guerra
don, Alfredo Ram6n La;Cl\, en s4plica,de reCOI)lpe~~, el
~ey (q. D. g.), por resolución de ~staJeyha., ha. tenido á
~¡en. conc.acler al inter,esa,do la cruz de primera clase del
MérIto Mtlitar con distintivo roj!l, pe~s.iotlaQ.~ como. re
~onipensa á los méritos cop1+aídos en los.ser~icipspresta-

!lB. en)as..posiciones avanzadas y entre éstíJ,s ..y las de
segtlnda línea hasta 31 de diciembre del aii9:ªp.t~ip,r." .
dí -º~ real, ~rden lo,~igo i V. E.. pw;a Bq. pqn?cimiento y
,¡~ll1~s efect~. .Diós ,guarde i V. E. muchos añOlS. Ma-
'.ud n de abril de 1912.. .. .
J..- ::~ \~,; ":'''. . 1 ¡.:~; ~;.. ~iUI j. ¡ ",

Sellor Capitán general de Melilla.

S~a~r lriterventor genera"l de' Guerra.

Subsecrelllrla
RECOMP,.ENSAS

i ~., ". . .. ,", l. ~

Excmo. Sr.: En vista de la. propuesta -de recompensa
que V. E. curs6 á esta Ministerio con escrito de 6 del co
rriente mes, formulada á favor del capitán de Ingenieros
don Edaardo Barr6n y Ramos de. Sotomayor, por haber
prestado sus servicios durante cuatro años en estableci
mientos de industria militar, el Rey (q. D. g.) ha tenido á,
bien conceder al citado capitán la cruz de primera c1a~e
del Mérito Militar con distintivo' blanco y pasador del
«Profesorado 1, como comprendido en las reales· órdenes
de 1.° de julio de 18S?8 (C. L. núm. 230) y 9 de septiem.
bre de 1899 (C. L. núm. 170).

De real orden lo digo á V. E. para su corioci;nient<ry
deQ:rás efectos. Dios guarde á V. R. muchos años. Ma
drid 11 de abril de 1912.

llU.QUIlJ .

Selor Ci~tkn general de la primera región.

~I-I
¡ WI:.lfl.; I 1
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Señor .••• '.

sostenido con los moros rebeldes el 12 de septiembre úl
timo en la posición de I:shafen.

De real orden lo digo á V. E. para BU conoéimiento y
demás efectos. Dios guarde lt V. E. muchos años. Ma
drid 11 de abril de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

lit. '11 •

RESIDENCI~

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Gene
'ral de división D. Carlos Palanca y Cañas, el Rey (q. D. g.)
se ha servido autorizarle para que fije su residencia en Al
calá de Henares, de esta provincia, en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de abril de 1912.

Señor Capitán general de la primera regí'n.

Señor InterTentor general de Guerra.

•••

Estada "lIJOf Central del Ejército
~ 1, ... ..

ESCUEV~ SURERIOR DE GUERRA

Excmo. Sr.: En vi~ta de ja instancia cursada por el
director de la Escuela Superior de .uerra, con escrito de
8 del mes actual, promovida por el alumno de la misma,
primer teniente de Caballería en situación de excedente
en esta regi6n, don Rafael de las Morenas y Alcalá:, en
solicitud de que le sea cC!ncedida la separaci6n de dicho
Centro de enseñanza, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á los deseos del recurrente.

De real orden lo digo á V ~ :L para s. conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Jladrid II de abril de Ig12.
h .,~ ....., .;¡ .;,..., '..'. ..,.'; - ~

Sañor CapitM general de la primera re:i6n.

Señores Director de la Escuela Superior de Guerra é In
terventor general de Guerra.

r' 1 -, , ... , "'1!: •••
i· t..---J. l..' ~ .

~ ESCUEms PRAl:TICAS

Circular. Excmo. Sr.: No labiénd.se recibido en
el ;!.stado Mayor Central hasta la fecha varias de las me
moria::t de instrucción anual de ejercicios de cuadros, ins
tracci6d de tiro y de las Escuelas prácticas 'de los cuerpos
de Infanteda Y Caballería que las han efectuado en el año
anterior, á las que se refieren las reales órdenes de S de
diciembre de Igl0 (D. O. nfm. 26g), 23 de febrero de
IgIl (C. L. n11m. 34) en su artículo 18, 10 de julio de
1911 (D. O. ntim. ISQ) y disposiciones de los reglamentos
de tiro vigentes, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver
Que los cuerpos que no las hayan remitido lo verifiquen á
la mayor' brevedad; .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de abril de Ig12.
, . ," I;i}), -'~ i:ii ~J.~;::i~,,'í"'{¡ 9j ~ ~ ~ lJflif 1!lGII.;1fá\i
Se..wr..... -"
~'...1'J::i""¡ i~:' N:~ ,;':01' .·,a ;1~;1i' 'e'l~ r~n t:'T2'J Wf

Circular. Excmo. Sr.: En vista de lo informado por
ia Escuela Central de Tiro, COmo resumen de las memorias

.presentadas por 10" cuerpos de InfanterIa, referentes á .la

instrucción de tiro de los mismos durante el año 1910, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver lo sigúiente:

r.o Que á los regimientos de la indicada arma, Galicia
núm. Ig, Infante núm. 5, Almansa ntim. 18, Guadalajara
núm. 20, Tetuán núm. 45. Valencia núm. 23, Menorca
núm. 70, C6rdoba núm. 10, Mahón núm. 63, Guía núm. 67
y Asia núm. 55, se les manifieste el agrado con que ha
visto la inteligencia y el celo demostrado en la citada ins.
trucci6n.

2.° La mencionada Escuela remitirá 300 pesetas al
primero de los expresados cuerpos, 200 al segundo y al
tercero y 100 á cada uno de los ocho restantes, para que
las inviertan precisamente en un premio á la compañía
que más hubiese sobresalido en la instrucción de tiro en
el año 1910. Estas cantidades serán cargo á las 1.500
pesetas libradas con tal objeto á la tercera sección de la
repetida Escuela por real orden circular de 22 de junio del
propio año (D. O. núm. 13-5).

3.° Dicha tercera sección imprimirá y circulará el in·
forme resumen de referencia.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. se signifique
á la misma la satisfacci6n con que ha visto la meritoria la
bor desarrollada en el examen dal proceso de la instruc.
ci6n de tiro correspondiente á los cuerpos de Infantería en
1910 y al redactar las atinadas observaciones que ha foro
mulado, encam.inadas al progreso de 'tan importante ense·
ñanza.

De real orden lo digo á V. E. para su conócimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid II de a~ril de 1912.

Dl!;ZUJI

•••

SeuIOD de InBtn
1MA1RIMONfOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el tenien
te coronel de Infantería D. Leonardo Gamlla Gamundi, en
situaci6n de excedente en la primc¡ll"a regi6n, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 9 del mes actual, se ha servido concederle li
cencia para contraer matrimonio con doña María del Car·
men Montilla Cano. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid II de de abril de 1912. .

f;::; ~}~ ¡.~'.' 1 ¡;.~: t,~fj \" 't'~ :': ~I~ • j .:.. '_\ ~ • ::. ,. ~ ¡ ~-~:

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

.tla

Excmo. Sr.: Accediendo ti lo solicitado por el capi.
tán de Infantería D. Juan de Liniers y Muguiro, ayudante
de campo del Capitán general de la tercera región, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 10 del mes actual, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D~· Manuela Uro
bina Melgarejo.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento.,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MI"
drid II de abrU de Ig12.

"'4 f~ 1:1 ltII 1~i!1!Jl.::¡;G]' tri" ;7.'1 ('::1 ~J i:] i i i~ ; 'JI

Seiio.r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y;Ma.
rUla. .

Señor Capit~n general de la tercera regi6n•
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Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda y tercera re·
giones é Interventor gen~ral de Guerra.

DESTINOS ......

SUdó de IngenIeros
ASUNT.DS OENERALES E INDETERMINADOS

Excmo. Sr.: En Tista del escrito de V. E. fecha 8 de
enero último, y deseando honrar la tp.emoria del gener~

Dfaz Ord6ñez, quien después de una vida de deivelos y
laboriosidad dedicada á su patria, muri6 gloriosamente en
la campaña del Ríf, el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que la batería del Esperó de la fortalera de Isabel Ir de
Mah6n se denomine en lo sucesivo c:Batería del general
Ord6ñez>,colocándose al efectó en la misma una lápida
con la referIei~ inscripción.

De real orden ;.:y digo á V. E. para su conocimiento Y'
demis efectos. Dios iJlarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de abril de 1912. •

;' ~l'l!.. ::: !"., l."uQUIl \ .........
Señor Capitán general de Baleares_

"..

obrero aventajado de prímetl clase del Personal del ma..
terial de Artillería con de.tino en la Fábrl!i:a Nacional de
armas de Toledo, en ClAYo empleo le será asignada la
efectividad de esta fecha, debiendo pasar destinado al
Parque de la Comandancia de Cádiz.

De real orden lo digo á V. E. plU'a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol!l afios. Ma
drid JI de abril de 1912.

,;. ;, , l.' ~{.I ,,~'r¡;~: . ~ ~

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capi~n general de la segunda regi6n é Intenen
tor general de Guerra.

•••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver
qllbJO/i sargentos de Ingenieros Manuel Pérez Perdigón,
del éenfto ~lectrotécnicoy de Comunicacionelil; Elías Mu
t'ilfa Duarte COll destino en la estaci6n radiotelegráfica de
montaña dei 7,0 reglih!ento mixto, '! José ~Ionso Crespo"
que presta sus servicios e)~ la ~~tacI6n rad~otelegráfica de'
tiampaña que el citado centrd ~!'lne ~n MeltH~, parien des
tinados, respeetil'amente, á las estac~ones radlOtelegráfic:s
de montaña del 7." regImiento mixto, á la de cam~ana
del Centro electrotécnico ea Melilla y á la de Carab:'\n-
~cl. . .

De real orden 10 digo ~ V. E. para su conoClmle~'ltOi

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anoS.
Madrid II de abril de 1912.

" l' ~UQUE ·'t;.

Señor Capitán ge~eral de la primera regi6n.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra.

'; ' ..~ ,~~ '~"".
• ,t; ",.!,l.

.31 • ., • .2

sección de Artlllerla
CONCURSOS..: .. ~

S1edOJl de CabllDerlll
DEStiNOS

,~.

..,t

Excmo. Sr.: El :ft.-ey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que los capitanes de Caballería O. Rafael G6mez Se
villa del regimiento Lanceros de Villaviciosa y D. Arman
do Mundo Mor, excedente en la tercera regi6n, pasen des
tinados á situaci6n de excedente en la primera regi6n y al
regimiento Lanceros de Villaviciosa, respectivamente.

De real orden lo' digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 12 de abril de 1912.

Señor, • ,

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que cQn arreglo á lo que preceptúa la ba
se ,¡f..a del arto 5.° del reglamento del Personal del material
de Artillería, aprobado por real orden de 28 de marzo de
1878 (C. L. ntím. 88), y á las instrucciones y programas
que á continuaci6n se insertan, se verifique en las fábricas
de Toledo y Oviedo. oposiciones para proveer,.el1la prime
ra una plaza de maestro de fábrica, de oficio maquillista
electricista, y en la segunda dos de taller, de oficio armero.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de abril de 1912.

tnstrucdol'tes qué se ¡jitan
l.a Los designados para cubrir las platas de maestróg

que s7 a~uncittn ¡'( opl::Jsicion~~, dis~tuta.rán. el sueldo anu~l
ae Ji,5eo pesetas y 2.000 respediirámen~ei derechos pasI
vos y demás que concede la legislaci6n vigen~e.

2.
a El día 8 de mayo pr6ximo dará"n principio las

oposiciones en las fábricas de Toledo y Oviedo, respecti
vamente, ente el tribunal. que previene la real orden cir
cular de 30 de septiembre de 1899 (C. L. núm. 187).

3.a Los aspirantee dirigirán sus instancias á la Secci6n
de ArtiHeria de este Ministerio, las que deberán tener en~
hada en la misma antes del día 1.0 del citado mes de ma
yo, acompañando los documentos siguientes: L° Copia le
galizada del acta de inscripci6n de nacimiento en el regIs
tro civil. 2.° Certificado de buena conducta; 3.° Certifica
do de aptitud. 4.0 Certificado de situaci6n militar los que
sean paisanos, y de 1~ hoja de ¡¡ervicio$ 6 filiaciones las
que sean q1ili~are~,

"'1

LUQuE.

PROGRAMAS

Los publicados por reales órdenes de 24 de agosto de
1909 y 30 de noviembre de 1910 (D. O. nÚmeros 189 Y
269).

Madrid II',d~ abril de l:gu.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Ingenieros D.Teodoro Dublang Uranga, el ~~y
(q. D. g.) se ha servido concederle la vuelta al serVICIO
activo debiendo continuar en la situación de supernume~

t rario ~in sueldo en esa 1"(~gi6n hasta que obtenga desbno
[: de plantilla, con arreglo al l'eal decreto de 2 de agosto-

.. "l\ 'í ! de 1889 (C. L. núm. 3~2). . . .
" eERSONAL: DEIJ 1\1ATERIAU De :A.RTILLERIA ¡ De real orden lo :hgo á V. E: para su cOnOCnl'lle_nto

• • r· y demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos anos.
Ex.cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom-l Madrid n de abril de 19IZ.

brar maestro de taller de tercera clase del Personal del f L;UQUlll

1llat~rial de Artillería~ de.oficio maquinista ,electricista
d
, al l S - e itán general de la sexta regi6n.

0'p0sltor apro~ado al efecto O, José Caldert'Sn Fernán ez,' enor ap
~ . ,.' " .,

• I \'

Ir..
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• •• s

SItClUD de SJulIdad KUltIIr
D.FATJliOS

Excmo. Sr.: El ReY'{q. D: g.) ha tenido á bien di!·
poner que los jefes y o,&ciales m~dicos de Sanidad militar
que figuran en la siguiente relaci6n, pasen á servir 101
destinas que en fa misma se expresan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añós. Ma·
drid· 12 de abril de 1912. -, .

Señor Capitán general de la primera región.

Seliores Capitán general de la tercera región é Interventor
general de Guerra.

•••

SUBASTAS
• i,

,., ,"'\

.
" , ..... ~ (

eONAS 'l!OLEMlCAS"

Excmo. Sr.: En vista <;lel escrito que V. E. diri¡i6 á
este Ministerio en18 del mes pr6ximo pasaQ.o, referente
á la necesidad de subastar la adquisición de los mate1;ia
les necesarios para las obras á cargo de la Comao.4anqa
de Ingenieros de Mallorca, el Rey (q. D. g.) ha tenido é
bien disponer que la subasta. que con el indicado objeto
se celebre tenga carácter local.

De real orden 10 digo á V. E. para Bu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mu,dlos ~0lI. Ma-
drid II de abril de 1912. '
j ~ ;~

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Capitán general de la séptima región.

Señorelil CapiU:n general de la aegund~ región é Interven·
tor genoral de Guerra.

•• ll

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), con arreglo á lo dls- Excmo. Sr.: En armonía con lo que preceptúa el aro
puesto en la real orden de 12 de diciembre de 1900 ticulo 12 del reglamento aprobado por real orden circular
(C. Lo núm. 211) y accediendo á lo solicitado por el capi- ¡, de 2S de octubre de 1906 (C. Lo oúm.19I), el Rey (q.D. g.l
tán de Ingenieros con destino en el 6.0 régimiento mixto, ! ha tenido á bien conceder al oficial segundo de lntenden.
D. Antonio L6pez Martínez, se ha servido resolver que cia, con destino en el Centro técnico de dicho cuerpo, don
pase á situaci6n de reemplazo con residencia en la segun- Mariano Marfil y García, la ,gratificación anual de 450 pe.
<la regi6n por .el término de un año como plazo mínimo. setas que deberá percibir desde 1.0 del corriente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y De real orden lo digo á V. E. para su conocimien.
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos años. Ma- . to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aíiOS;
drid II de abril de 1912. Madrid II de abril de 1912. .
ti Du.Qt11 I,;UQWI

Sei'íor Interventor general de Guerra.

Señor Director del Centro técnico de Intendencia.

...
Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á

este Ministerio en su e.scrlto¡{ellha 23 del mes de febrero
último, al CU1'Sar la instancia promovida por el teniente
coronel primer jefe de la Comandancia de Carabineros de
Huesca, solicitando autorización pata' construir' una: (jjfsa
cuartel para elpersollal de dicho cfierpo en p:ftmera zona
polémica del fuerte de con de Ladrones, el Rey.(q. Do g.)
ha tenido á bien autorizar la referida construcción en el
:sitio designado en el plano qué acomPaña 111 informe del
comandante de Ingenieros' de Jaca; quedando sometida á
las disposiciones vigentes sóbre zonas polémicas. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás afectos. Dios guarde á V. E. mnchos aaos.· Ma
drid II de abril de 1912.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Director general de Carabineros.

•••

Intendencl! General MUltar
DHSTlNOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de 11
del actual, se ha.servid0 disponer que el subintendente de
primera c1aae, con destino en la Intendencia general mi·
Jitar, D. Julio G6mez Madrid, pase á mandar la segL:!nda
Comandancia de tropas de Intendencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eiectos. Dios guarde á V. 1;. mucho. años, Ma
drid 12 de abril de 1912.

Seriar Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

'&JIJcfM ~~ ~ -cltll,

Mé.diCQS n1ay'or~

D. Cándido Herrero y Lacaba, del hospital de Valencia, t
situación de excedente en la primera regi6n y en
comisi6n al Cole~io de huérfanos de la Guerra,
percibiendo la diferencia de su sueldo al de aco·

. va por el capitulo correspqndiente del presupuesto.
,. Luis Torres é Ibar,ra, excedente en la tercera regi6n y

en comisión en el hospital de Valencia, al mismo
hospital en vacante de plantilla.

Médicos p'rimeros
D. Enrique Obreg6n y Cappa, del Colegio de huérfanoS

de la Guerra, al primer bata1l6n del regimiento In'
fantería de España núm. 46.

~ Indalencio Blanco y Lon, del regimiento Infantería de
España núm. 46, al regimiento Cazadores de Villa'
rrobledo núm. 23, de Caballerla.

!Médico {P.rovisional

D. Mariano Moreno Torres, de las comandancias de Arti
llería é Ingenieros de Cartagena, al 'hospital de Ma-

• drid-Carabanchel, percibiendo sus haberes con car
go al capitulo 13, artículo 2.Q del presupuesto de
este Ministerio.

Madrid 12 de abril de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey {q. D. g.) ha tenido á bien dispo'
ner que el veterinario primero D. Cleofé Alvarez Gutié'
rrez, del segundo regimiento monta~lo de ArtilIerí1l, pase
á prestar servicio en comisión, sin ser baja en su actu~
destino, al cuartel general de la segunda brigada de la prí'



~, .

13 abril I;9I:J..

VETERINARIOS PROVISIONALES

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitb general de la tercera regi6n é Interven
ior general de .uerra.

ll1era divll16n, efectuando Sin Incorporación con toda ur-
gencia. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de abril de 1912.

I • I¡¡.~J:> .', J.:u:gur:

Señor Capitán general de la primera región.

Seño;es Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra.

f","L:•••

Es asimismo la voluntad de S. M. qua, en aaaJ.oPt. coa
10 dil!lpuesto en la real orden de 29 dct agosto dca J910
(D. O. ndm. 118), el veterinario provisional de referencia
sirva en tal empleo el tiempo que los de su reemplaza
permanezcan en activo.

. De real orden lo digo' V. E. para su cellOeimicatO.,
demás efectos. Dios guarde;1 V. E. much.OI·añOl. Ma,.'
drid 12 de abril de 1912•.

..;~ ..~ ;~ 1~1e¡

Señor Capit~ general de la primera regi6n•

Señores Capitán general de la sexta regi6n é Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: EIRey (e}. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha dignado conceder á los jefes y
oficiales de la Armada, comprendidos en la siguiente re
laci6n, que da principio con D. Luis González Quintas y
termina con D. José Miralles Bernabeu, las condecoracio
nes de la referida Orden que se expresan, con la antigüe
dad qae respectivamente se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde ;t V. E. muchos afiOI. )la
drid II de abril de 1912.

LUQUJ : J

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

'.,

SecClOD de Justicia , Amírtos geuerales
CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (¡.U. g.), de acúérdo con 10 in..
formado por la Asamblea de la Real y Milit'arOrden de san
Hermenegildo, ha tenido á bien conceder al capitán de Ih...

·fantería (E. R.) D. Rafael L6pez Díaz, la. cruz sencina y
placa de la referida Orden con l~ antigüedades dé '7 de
mayo de 1888 y 31 de diciembre de 1902, respectiva.
mente.

De real' orden lo digo 1 V" E. para su conocimiento Yo
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal. Ma
drid II de abril de 1912.

:'; : .~:::. ~ .. 'T1
Señor. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·

rina.... _.

Señor Capitán general' de la' segUnda región.

~ -0, I

•••

•••

: j

Excmo. Sr.: Con arreglo á la real orden circular de
4 de septiembre de 190' (D. O. núm. 199), el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien nombrar veterinarío provi.
sional al recluta del segundo regimiento dé Art~I1ería de
montaña D. Luis Zfrate y Angula, que pertenece al,reem
plazo de 1911 Y se encuentra en posesi6n del título de
veterinario, disponiendo que pase á servir al segundo re·
gimieato montado' de Artillería, causando alta en este des·
tino en la revista del pr6ximo mayo 'y percibiendo su suelo
do por el capítulo 13, artículo 2.° del presupuesto de este
Ministerio.

MEDICOS PROVISIONALES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el solda
do en situaci6n de segund.,a r-eserva, perteneciente al pri- .
mer Depósito de reserva de Caballería y licenciado en Me
dici~ y Cirujía, D. Agustín Escudero y Arenas.. ~etlidente
~ esta code, caHe de San Carlos núm. 6, el Rey (q. D. g.)
M. tenido á bien nombrarle médico provisional de Sanidad
MUl~ c9,O ~reglo á lo prevenido en la real orden circular
ch13 Qe agosto de J909 (D.. O. núm. 172), y disponer que
~M- de¡¡tin;¡¡1o á las Comandanciaft de Artillería é Inge
ni#ra¡, de Carfi¡gE;na,)p.corporándose á la mayor brevedad,
y percibiendo sus haberes con cargo al cap. 13, arto 2.° del
pr~puestQ ~ ~~ MinisteFio. Es al mismo tieoopo la vo"
lU\ltad de S. M;, que figure como médico en la reserva fa
cultativa del expresado Cuerpo, por hallars~ comprendido
en el atet. 2.° del reglamento de dicha reserva aprobado
por real orden de 14 de marzo de Ii79 (C. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muenos años. Ma·
drid 12 de abril de 1912.

. ::' t:. l'::;~' 1':.; :.'. : .. DúQtrlI ! j

!' ':

NOlffiRESCuerpo. I CoUdecOr&CiOllead ANTIGÜEDAD

Di& Mes ~

~eral .•••••...• Capitán de corbeta., D-.-L-m-·s-G-o-n-z-tl,¡-e-z-Q-u-in-tas--•.- .-.-.-.~-."'~-.-.,-.-.'p·-¡-aca-..-.-.-.-••-.-...... -;; enero.,.~
Idem . . • • • . • • • •.• Teniente de navío. . • :t Alfonso Moreno de Aroos y Millar •••• ~ Oruz............... 21 novbre.. 1911
ffanteria •••.••• ¡OaPitán•• , ••.••••••r :t R~món Alba Cabella Idem 18 julio 1901
dem ••••••••• ,. Otro............... :t MIguel López López •••••• , Idem.............. 2 novbre •• 1001

Idem., •••.••••• Otro "José Miralles Bernabeu ., •• , ••••••••• Ideoo•••••••••••••• 17 febrero .. 1907
--. .

M.adrid 11 de abril de 1912.
ilA. ,.' .. l ......J

INDUti'[OS ~ vida por el recluso en la prisi6n correccional de Milaga
.. ,. Amadeo Ruicar de ~iIva, en síiplica de indulto del resto

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á . de la pena de tres alías, seis meses y veintiq.n días de pre.
este Ministerio con escrito de 8 de fcbr~ro iiltbnol promo-' sidio correccional que se hatla extingtdendo por el delito



• ir nr t ti

•••

Dt1Q"UlI ~L

SefIor Capitán general de la :segunda región.

SeiIor :Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

de robo, el Rey (q.D. g~)t de acuerdo con 10 expuesto por
V. E. en su citado escrito y por el Consejo Supremo ,de
Guerra y Marina en: 23 del mes próximo pasado, se ha
serVido d.esestimar la petici6n del recurrente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
deJñál"efectos: -Dios guarde á V. E. muchos Moa. Ma
drid 11 de abril de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha .erfido disponer,
por resoluci6n de fecha de ayer, que el coronel subin.pec
tor del IS.o tercio de la Guardia Civil don Feliciano de
Francisco L6pez, pase á mandar el 1....°.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. m.uchos años. Ma.
drid 12 de abril de 191.2., ..; .

:CUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera y segunda
regiones é Interventor general de Guerra •

Lm;¡ue

•• la
~! I L.':: 1 :

; . D.OCU.MENTACION

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.\ se ha ser
vido disp?ner que queden anulados por haber' sufrido ex
travío, los documentos que se expresan en la siguiente
relación, pertenecientes á los individuos que se indican,
aprobandp al propio tiempo que las autoridades mili
tares hayan dispuesto la expedici6n de.pases por dupli
cado á los que pertenecen al Ejército, y de certificados
de servicios á los licenciados absolutos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demfs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de marzo de 1912.

Señor ..•

IIdII delamedGL 1llCllllaDllola 'Cler"! dlvmDS
DESDN.09

Excl11ti-.- 9.t';: . ~rvisQ'del certificado facultativo que
V. E. remiti6 á este Ministerio en 26 de marzo próximo
pasado, por el que se compru(!ba que el primer teniente
de Carabineros (E. R.), en situaci6n de reemplazo por en
fermo en ~~ región, D. Sa:ntiago Garrote Cancelo, se en
cuentra completamente restablecido y en disposición de
preáfár serTicio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que dic1lO oficial entre en.turno para su colocación en'
activo cuando le corresponqa, y que ínterin la obtiene,
quede considerado en la situaci6n de reemplazo forzoso,
según 10 prevenido en el arto 31 de las instrucciones apro
badas por real orden circular de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101). . .

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. ~uchos años.
Mádrid II de abril de 1912.

ilJuQUlt ¡

Sefior Capitán general de la .séptima regi6n•.

Sei'Ior Director general de Carabineros.
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Belaci9n que 86 cita

--'-11 I I 1------

30lnobre.1 I908I1Idem ...... 1 ) Dimas Martinez .... IIdem...... 1 :ti ~iq·.ue Perera.

I210cbre.1 I908I1Idem ...... 1 ). Francisco Santiyán.IIdem...... 1 ,. Pedr,,?Jr'foral.

I4lnobre'l I9041IIdem· •• · ••I) Fernando Corradi.'lcomand.te'ID. Antonio VUfamil.
II locbre. I9Il" :. • ,.

......
\n

....
10-.llIlto.

...
~

.~

tk

t1..
p-

;
.~

,.

:.

•

Nombre.

).

)

,.

C1MeI

,.

No-mb:re!l

Jefe. qne autorlzaron 101 doenmenlol emaviadOl

). Pedro Pino •.•••••• Comand.te •ID. Fernawo.Z1adñ1b .
~ Federico Montaner. Idero •••••• ) Eduardo. Ma1:J¡)¡"

) Máximo PascuaL .•• Idem.••.•• ) José Vkarlo,.

). José Salamanca..... Idem•••.•• ,. Nemesio Ang' ulo.
,. Antonio Machado.. Idem...... ,. Ventura.:f3arr .Jjas.
,. Miguel Arguda. .... Capitán.... ) Antoni~Sir ;z.
,. Ricardo Vicuña •••• Comand.te. ,. A~toni(lL' .lbián.
) José Campos ••••.•• Idem •• ; ••• ) lenaro ,),Ir llo.

:.

Clases

I9091IIdem ...... IEI mismo ••••.••.•••• 1<;apitán.... 1 :1> E-duardo Arias.

1905 Coronel ••• D. Vicente Carsi...... Comand.te • D. Antonio Dommgnelr,
1911 Idem...... ~JulioCastilloMármolT. coronel. ,. Antonio Navarro

Merlo.
)) ). :. :.
)) ). ) ,.

e 1 ID. Luis Moreno Nava- T el ~D. Dionisio TerJ7er Pe
19°4 orone ••• ¡ rro...... .•••••. . COFon. '/ rier.

'Id S) Antonio Vaca Alber-ic d te \ ) Félix Ortega Vrejo
1907

1

em•••••• / tos •.•••..•••••• oman" 1 Buello...
,.) ,. ). I ..

1899 ¡Comand.te .ID. Baldomero de la To-
rre Real .

).

)

Illdem.. 1 I9071IIdem ••••.• IEI mismo •.•..•••••• ·IIdem••.••• , " San/tos AIbillana.

5lsepb~e

ll'ooha
del documento

extraviado

I3lídem.. I 19I1

2Ilenero.

"1 :o-
710cbre.

30¡marzo. I900j'ICoronel •••
28 julio.. I907IIdem••.•••

41 marzo. I9IoVdem ••••••

2 agosto I909IIdem•.••.•
20 ídem.. 19Io1iT. coronel.

1 ocbre. 191o¡llcomand.te •
30 junio.• I1892 Coronel •••
29 nobre.. 1887 Idem ••••••

30lsepbrel I90911T. coronel. ID. José Femández Ge
tino Ortega.•••••

91sepbre
25 febro.

9 í4em"1 1909 iIdem •••• _. El m~smo o' Idem" ••• 'IE~ m~smo.
14 dlcbre. 1909 ~dem_ •.•.• El mIsmo.•••••.•••.•• IdeDl.••••• El mIsmo.
Il sepbre 19o5 Idem El mismo Comand.t\lo. D. Antonio Gil.
30 n9bre.¡l909 Idero El mismo ...•.••••••• Capitáu.". _/D. Eduardo Arias.
9 enero. 19091ldem .•••.. El mismo .••••••.•..• Idem, .•. , •. ~l mismq.
9 abril •. 1910 T. coronel. D. Francisco López.••• Idem" .• , .ID. Angel Eli:ondo.

31 P.:lllYO. 1904 Coronel. .• ) Ricardo Aroca,••.•• Comand.tod. ,. AngelOrtiz.
1:"jubril.. 19Q1 Idem ••• "', t ;V Vicenti;; NarQuilla, •!I\km·••.,' .. 1> fr{\!1<;i¡¡co 'Qrtigucla.

101 dicbre

Dial Mes lAño

Clase
del documento

extraviado

Pase exc. cupo.•

Lic.a absoluta...
Pase de situaci6n

'Idem ••..••••• '"1',Idem •.•..•••.•
Idem ...•• ~ .•..
Idem •.••.•••••
dem •• t •••••••

dem ..••.••...
Lic.a absoluta •.
Pase rva. activa.

)

de la madre

Dolores .•.••.
Teresa .
Vicenta .
Antonia .
Dolores...••
Antonia...•.
Teresa......
Francisca •••
Maria .......
Francisca •••

NOMBRE

,.

del padre

,.

ProTinc1a

NATURALEZA

Pueblo

NOMBRES

i
o
J::J

'"..

!Fausto Riera Sampere ......IIAlcOY.•••••• Alicante •••• Venancio.... IElisa.•••.••• Pasedesituaci6nll )
Antonio Jordá Cortés ...•••. Rellen., •..• Idem ••.•.•. MigueL ••••• Consuelo.••• Idem.......... )

,Francisco' Carreño Martínez. Albatera Idem ••••••. Francisco ••. Maria •.•••.. Lic.a absoluta...

IRamón Gayubau GarllÓn .••• I~añizar " Terue!...... uan ..••..•• Manuela.•.•• Idem ••••••••••

Vicente Servent Plá. . . • • • •• ijona ..••••• Alicante .••. Vicente•.••• Rosa.•.•.••• Idem ••••.•••••
Antonio Hurtado Llobat. ••• Alboraya.••• Valencia •••• Lorenzo..... Vicenta ••••• Iden1. ••..•••.•r ' . .
Ramón Alvarez Expósito ... ICabreira . . •. Orense..... Desconocido Andrea ••••• Certific.o servi·
, . . cios y fé solt.a .
Francisco Martínez Ezquerra Pradejón. '" Logroño •.•. Francisco ••• Francisca ••• Lic.a absoluta ...

.. { . ~pase á la reserva¡
5· •• Pío Corcojuela Pérre .•••.. '. Bobea .•.••• Huesca ••.•. Agustín••••• Joaquina.... activa y fé de

soltería, •••.•
FermÍn García Daroca ....•. Entrena.•••• Logroño.... u¡m.•••.••• Deogracias.• Lic.a absoluta....
Diego Fernández Moreda Alberite •.•. Idem Emilio •••••• Saturia Cert.° de solt.a..
Eulalio F. GordovilExpósito Bermeo.... Vizcaya.....,. ) Pase e::cc. cupo.
Evelio Lorenzo Ruiz......•. Vitoria .•..• Alava.•••.•. Celso .•..••• Eleuteria Lic." ab;;oluta •.
Fermín Gimenos Gabaldón.. Requena.... Valencia .... Bonifacio.... Modesta Ifdem ••••.•.•..

t
san QUirce~

Bernardo Avendaño Vallejo. del Río Pi- Burgos.••••. Atanasia ..•• Maria ..••.•. dem •.••••••.•
suerga .•• ,

Antonino Fernández Gil"'j Valladolid.•• Valladolid••• Prudencio••• Teódula.••.• I¡pase 2." reserva.
Antonio Ramón Miranda La-

guno....•.....•.......•. Castañeda..• Santander Ramón Isidra IIdem I.a reserva
6 a (Anselmo Fernández Saez .•. Puente Arias Idem •.••••. Manuel •...• Herme n e-I. •. I gilda.••••• Idem, •••.••••.

Raimundo UgarteBertorvid ,CastroUrdia- '. ¡.'. l' le? •....•• Idem ..... ,. De~etrio•.. ~argarita .•• ;Idem •••..•.••.
Gerardo Guhél'rez Fernández ,Gunezo ..•• ' Idem....... uhán•..•••• FIlomena..•. ;Idem .
Agus~ín <:onzál~z Arcera.•. 'IVal~eolea.•. Idem ••••••. Atana~io•.•. Juliana..•••. :Idem •...•••.••
Gabnel Nava Salz ••.....••. ¡oruna •••••. Idem .•••••. AntonIO.•••• Modesta •••• 'Idem ••••.•...•
Te?dor? Gut~érl'ezBárcena. Carmona.... Idem.: ..••. TeodoI~1Íro.• Sofía..•••••. :Pase 1.~ res~rva:'
ZoIlo GIl CaY!a....•.....••. ,Osomo ..•.• Palenclll.... Gregono .... Tomasa ••••• Idem situación.
Daniel Cubas ResiUa...•..•. iArredondo •• Santander ..• Pedro...••.• Dorotea•.••• ,Lic.'" absoluta. .

1 Yicen,e :ühL';':1JeL; \'2~:'cas •.. ¡;I,lamas..... , Oviedo.. "., Ramón....... l,,:.\t\ra•••• , •• 'WOlU po~' inútil.

~ Angel Porras Rodríguez.. •• 11 ,.

•11.. 'IHipólito Ruiz Arquero..... '1lsantacruz de
I . la Zarza ••• Toledo \Saturnino •••
Francisco Llopis Llopis .•••. Bencia.••.•• Alicante 1 rancisco •.•
Regino Alas Cano ..•....••. ¡Blanes ...••• Idem........ antiago •.••
Carmelo ~fanresa Almira...• Co::c ••.•.•.• Idem..•..• :. Vicente.•••.
Manuel Navarrete Cuenca..• Idem .••.••• Idem.••.•... Manuel ••.•.
Alberto Soler Rabasa ....•. , Rellen .• , ••. Idem.•••.••. Bautista•••••
!vicente Olíver González .•.• Alicante .•.• Idem....... oaquin .••.
!yicente Blanco Jordá •••••.• Cocentaina .. Idem.••.•••. Bautista.....
110sé Albert Soria. :. . . . . . • .. Picasent.•••• valencia .•.•1 osé •••..••.

a (Pascual Alsina Garriga •.•.•• Va.carisas.•.. Barcelona.. osé •••.•••.
3. •• .
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~ Jl'echa!JO
-6 NATURALEZA NOMBRE del documente- , Jefe~ '<loe autorlfiron 101 doc1UI1~extt&viadOll

"'" OlIll!Et exnviado..,.
NOMBRES del dooumento""· extraViado ;

· Pueblo Prcvinola del padre de la madre Día llr.es Año Clases Nombres ela.e., Nombres·- --- --
r'~teMont~egmNal"' .. Ventosa.•.•• Logroño , ••• Pedro.•.•••• Angela..•..• Pase 2.0. reserva 31 mat1Zo. 19 H 1:. corond. D. Ruperto TomE~ •.••• Comand.tel D.'¡f>8éJunquera.

a Félix Páramo del Río ..•••. Burgos.•••.. Burgos.. • •. Raimundo·..• Cándida....• Reserva activa•• 26 ídem.• 1911 Coronel. •• »Fran«isoo Vara, ele
6.•• Rey •••••.•.• , •• T. coroee!. »Fl!'allclsco Galarroo

Nemesio Ozaeta Fernández.• Villaverde... Alava ••.•..• Bernardo.... Saturnina ••. Líc.a absoluta... 4 agosto 19°2 lidem...... »Alfredo Vara de Rey Comandotll. »Edlllardo Arahuetes
Casimiro Alvarez Crespo.... Matapozuelo. Valladolid ... ~osé ..•••••. Eulogia .•••• Idem .••....••. . 30 selfbl'e 1905 IGam .••••. Marqu41!-de Casasola •. Idem...... :> Juan Sigler Urql;lid~

Serafín Lozano Viñuela .••.. Mayalde.•. ,. Zamora •.•..¡\Inocencio.... Olaya.•••••• Pase de exced.te 31 ocbre. 1909 ~. Mo....rEn,;,to Pé<.. de Idem••• " . ~.» J~ Fernándcs GaI
Idem situaci6n ••

<:astro ........ •"..•• CIll..
. Pascual Herro Barbilla .••••. Villalpando•• Idem. . • • . • •. Est.anislao... Fermina..... 3 nQbre. 19 I1 Coronel. • • . M 1 H áh.da

Idem l·:>' Leoncio Garda:SáílAgustln Luis Luis •.••.••••. San Pedro.•• Idem..•••••• BIas .••.••• Nicolasa.••.• Idem ....••.... 7 ídem.. 19II ldem. • • •..» an..e. em
lA~tonio Diego Campo .••.•. Zamora ..... Idem........ Manuel ••••• Eustaquia, •• Idem ....•.•.•. 13 ídem., 19II ldem. • . . . . Gal'"cia ..... .......... " .,....... chez.

~Ianuel Garda Fernández .•. Tineo.•••••• Oviedo...... Felipe •.•••• ROialía ••••• Ideml ..•...... 1 agosto 19°7 T. coronel. , José Fiquer......... T. corGliI.el. :> José Piquero
a osé Garda Garda •.•.•.••. Grado .... l' Idem. •• • • • •. Ramiro ••••• Maria ..••••• Idem .••. ,11 ••••• ' 1 idem.• 190~ ~~ronel • •• »Victa~iJ.no Ol¡}d.l. .• Comasd.te. , Ricaooo Pare~ll..

1· •. Manuel Rafael RafaeL •••..• Olmos .••••• Valladolid. •• osé ••• , •••. Gabriela •••• IdeOl •.••..•• t." 1 idem•• Ig0S • coronel. :> Juaa. Con be1Jas y
Contreras-. .,' •••• Idem•••••. 1>. VictC'>riano Esteb3.l

lsalJiniano Andrés Angulo ••• Fombellida .• Idem '11' ••••• Vicente ..••• Fidencia .••• Iclero •. , ......... 3 sepbre 19.0 4 Coron€l.••• :> Al;tnro·A!'Il'il.11U Mal-(T 1 .. Juan Contr.eras. • coron-e •llonado,......... . . e.ontreras.
Tomás Lauda Poliz.•••••••. Fuensaldaña. Idem ...•••• Timoteo •••• Hip6lita.•••. Idem 2.a reServa 31 julio .. 19'X 1 Idem •••••• » Ju.ut. Conblt-ras y

€ontrens•.••••• COffillncLte. ,. Gu illernw'.E!ltévarn
Antonio Prieto Gonzálet •••• Andavias.••• Zamora ••••. ~ael ••• , •• Aurelia .•••. IdeOl •• I • I " •••• 3 marzo. )9 10 Idero .••••• » ~nuel de N<ijera.•• Idefll •••••• ,. Fr anciscQ.Acosta.
Robustlano Lorenzo Prieto.. Villaralvo ••• Idem .. , •. " elipe ..... Isabel. .••••• Idem ..·.••.•..• 2:9 febro. 1905 T. cor{)n~;1. » Tomás Palacio ••••• Cr.pitán.... ... R am6n Echagüe.

~...~JGregorio Amaro Delgado .•. Icod •••••••• Canarias •••• Francisco ••. Carmen••.•. ldem •••••••••• I 14 nobre. 1910 Coronel••.• » !.uis Lamadrid ••••• T _c-oronel •. : :It JI .nriqu.e Machy.
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Observaciones

:> 11 21100ntinúa•

Ul1 2
1911 5
1911 'l
1911 .,
1911 5

1911[\4
1911 ',\.Hl1' 6
1\111 'l

•
1911 31 dlcbre 1911 14
1911 23 idem. 1911 4
19U SO idem. 1911 6
1911 ~3 ldem. 1911 4
1911 31 ídem " 1911 3
1911 " :; » 310ontinúu.

1911 31 dicbre 1911 3
1911 31 idem. 1911 S

I
1911 19 idem. 191 14

1911 " » » S1 Oontinúa.
1911 " » > 31 Idem.

r
1911 10 dlcbre 1911 Ií .f:>o..

Il'o-
1911 10 ldem. 1911 (; :ro
1911 15 Continúa.

· _.
) " » · ...

· 'O
1911 lO dicbre 1911 5 ......
1911 ) » » 12(Ontinúa.
1911 :1> » ~ 12Idam.
1911 » ) » 12Idem.

1911 10 dicbre 1911 5
1911 » » :> 9jContlnúa.
1911 II ~ ~ 21Idem.

1911 12 dicbre 1911 3
1911 12 tdem. 19lJ 3
1911 31 idem, 1911 31
1911 31 idem. 1911 31
1911 31 idem. 1911 31
1911 31 ídem. 1911 SI

1911 Sllidem. 1911 31

1911 10/idem"1191111 5
lnl 22 ídem. 1911 4. -

6 Idem.
20 idem.
20 idem.
20 ídem.

6jidem.
28 {dem.
11 tdem •

llldicbrel191l1 »

10 idem •
10 idem.
1 idam.
1 idem,
1 idem.
1 idero.

NOMBRES

--,.---.o;-..T"'"~""'~-.-~; .~¡.,.--."-,.~,,,~. .-,;- -.'p

Clases

. ~ . " "'" -. ~ , - , - -----
,J /glios,é.' FECHA. ~ e'

"ftm~~ PUNTO' .• ' • '. e
i~!n........... B'
~>I1l o-~ enqullpñnclpia. I en que termina :

., ~g ;;¡ lE. de su donde tuvo lugar Comisión conferida . ,_ a
_ /i~J~-""'. lAoomlO'" . =.:.L~r:;.;:I.'·1 "'" I~ ~

JI

Capitán.....
2.0 teniente.
Comandante.
Jllpítán..••.

Cuerpos

llego Infantería Otumba, 49••\ 2.
0

teniente.
'Otro••••.•••
!Capitán•.•

(2.0 teniente. D. José :Martíriez Sánchez 10 Y11 ViÚencIll •••• Alclra :,. De partida : ••.
Oapitán•.•.. "F!'ancillco Rodrígutz García. 10 yll [dem ••••••• ldero, •••••••• , Defeoilor ante un Co:n.eeJo da

guerra .•• , .•••••••• , • • • • • 18 ídem •
Otro..... l> Alfredo Pérell Pastor 10 Y11 [clem Játiva Suplente de un id. id•• , ,20 ídem •

E;I mil!mo.•. '" 10 Y11 ¡dem ••.•••• OarCll~ente Vocal de un Id. Id........... ZD íde'm •
D. Juan Brechtcl Oárdenas 10 Y11 [dero ,. Játlva Suplente de id. Id........ ••• .26 ídem •
» Vicente Blanco Torr.nbla· 10 Y11 [dem ••••••• Alclra De partidt\ ; .. • • • • .. 2~ ídem.
~ Ramón Revest Oastillo, •••• 10 Y11 ¡dero ••••.••. Tabernas.•••••. Juez Instructor •• "... •••.•. 29 idam •
"JoaqúínBueroPina........ 10y11 Idem ....... Alclr&, ........ Vocal de un Consejo de

guerra ••.••• , .••••••.••• '1129 ídem.
O~ro""""I) Miguel ArandaArauda 10Y'11 [clem •••.•.• ldem Idem•.•• , 29ídmn.

M.O Armero) » Alejandro Martinez santa-l l0 y11 [jem ...... .IS~:~~i,~:~r::~~Pasar la revista annal de ar-l 6 ídem.
rr,aría...... ¡ jo y Cullera .. ¡ mamento .. , ~

" Francisco Espacio Casillas•• 10 Y 11 I lem ••••••• ~~fi')l •••.••.•. IDe. pa:tida •••.•••••• ,.. . .•• 1 ~dem •
» Antonio Simón Sáez•••••••• 10 Y11 Idem •••..•• (,nUera ••••.••• Idem....... •..• • . • • . • • • . • • . 1 ldem .
JI Francisco Adán Cafiizal, ••. 10 Y11 IJam •••..•. Sueca /vocal de un consejo de gue-

rra ..... lt ••• , • • .. • • .. • • • • .. • 6 ldem .
'Otro ..••...•. 1 " Francisco González Picaa-

tel1 10 y11 Idem Irlem "¡IIdem..................... 6 idem •
.) El mismo : 10 Y11 Idem...... Cullera Comandante militar.... 17 idem •

O,¡pltán ID. Manuel Eixa Vllar••••••••• 10 Y11 Idem •••..•• Sueca ,Def~nllor ante un Conselo de, I guerra ••••••••••••.•••••.
» El mismo 10 Y 11 Idem Játiva .••. , •••• De partida ..

2.° teniente. D. Emilio Rodríguez de Alba .. 10 Y11 Iclem Oarcagente [dem ~

Ot1'o......... »Pedro Mnfioz Haro ••••.•••. 10 y11 ~I'iem ••••.•• AJcira .••••••.• Idem •••• , ••••••••.••.•••••
Oapitán..... » José Redondo Romero 10 Y 11 Idem .••••.• Sueca Defensor ante un Conl!l8jo de

guerra 11 .

" El mismo , 10 yl1 dero Madria Idem "
~2}} tell.iente. »Victor Romero Valles •••• ,. 10 Y 11 Irlero ••••••• Játiva........ De partIda••••.••.•.• , ••..

Zona de Játiv8, 20... ••• , ••• "~' JO.onel.·.... ~ Emilio Comendador Diall .•. 10 YlJ Játiva,..... alcira •.••••• ,. Inspeccionar caja recluta y

I . .. 1 . batallón reserva núm. 46.. ,
Idero CQpit. 4.11..... ) J~an RUIZ GarlJo 10 Y11 Idem rIdem , ••••.•••. Idero •••••••••••••••.••.•••
ldem. Otro·... JI NICanor Pona Arnau 10 Y11 Idem Idem " .• ':lecretario causas , ........ "jOom¿~dá~. 'oa~ ) Ricardo V~~q llez AldASoro.. /10 y 11 [dem....... BufioI..: ••••••• Juez instructor ••• , •••••••• ,

Otro•••••.•• ' .' Francisco. t:ill'vent Betis.•••• 10 Y1~ ldem •••• ,. 'jcatarroJ8" ••••• [dem ••••.•••.• ~ •••••••••••
Otro..... ) ~(lBé r:-elhdG Bonet '" 10 Yí. I~e1U &andía " .. Comandante mihtar '
Oapitán » A lltomo Tarrasa Entrambas- I 11

..... l'lb"'U,IlS 10 Y11 {dero Játiva JueZ fnetructor " :.... 1 ídem.
Otro,....... ~ Fedl::I1 'lO Ponsado Pascual,. 10 Y11 [dem ••••••• Isa",,: O€'f~nsor en un (;onsélo de

~ _ guerra" ( , : . . . . . . . • . 6 ldem .

~
!¡El mismo.::'" :, .. 10 Y u/lIdero J~::·"a, "" Vocal en un ídem l::t f....... 19 idem •

~ .. M~rtil1 Iturll.u!ll AtÜQ¡¡UP' .
Oapitán••. "1' ~ -~,." -. 0· Juez ~nstructQr .•.••••• , • 4 ldem. 1Il11 6 ídem,

Zona Valencia, 19 ,,·· .l.Lo •• _:: •• ; , " lo'Y1l11~Jem Cll.rlet •• :;·· .. • 1 "'Q~":'d gll -. 6idl:lm.!19uI1O!idem.
) El mismo •••• , •.•••• lJ) y11 ldero , ••••.• ~uecll, •••.••••. VOCll ell unv selo El 6n.. 24 idem 19111 30lidem.

C~pitán D. Manuel Z·t.vala T...era ,. 10 yl1 1I1em ••.•••• ClIrcllgente [dem 2i idem: 1911 SO idem.

l
otro ~ Eduardo ~ó:ae.Zaragoza 10 y11 ldam ~detU " .. [dem ~'¡d;~'¡d::::: 6 ldem. 19111 i.;; :~~~.
Otro. . . • • • •• :> Antonio .amaree Manglano.. 10 YlJ ldem •••••.• Sueca•••••••..• Duflent~:::nídem íd.. •• •• 28 idem. 1911 31 idem •

II El nüsl"o.IO 10 Y11 [dem....... II.lclra......... e enso 18 iclem 1911 24 idem •
Capitán D. Viüente Ferrando Oansarás. 10 y 11 [dem Carcagentll [clem ~....... 25 'de:Ql • ¡911 3Jidem.

II El mismo ........ , •• -." .... 10 y11 ldem ldem .. " ldem , ~.~......... 24 ~dell:t '119111 SOhdem.
Oapitán••••• D. Manuel Valencia Gsrcla•••• 10 Y11 Idem • ••• • •. Idem ••..•• • ••• Vocal en un tcte. í .••• ,.... •

~

•
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Observaciones

5
6
4

8110ontlnúa.
1)

2
19

4
SlOontinú&.

/)

5
S
/)

4

~

8~lContinÚan.
la'6

6
6
2
4

"

,.

•

1911
19111
1911
1911

~:~1~1- :
1911 4,
11111 :'¡J

1911
1911
1911

1911
1911
1911
1911
1911

1911 '1
1911 4
1911 4
1911 4
1911 4
1911 2
1911 SI

1911
1911
1Inl
1911

1911

1911
~

~

30 dibre.
SI ldem.
81 idem .
81 id3m •
81 lclem.

/) idem.
SI idem.

8~ld'ém •
81 ídem.

. '9 ldem.
2 den>.

10 idem.
SO iclero •
81 ídem.
10 idem.

31 idem.

31 ídem.
~ ~

) ). ~

31 dibre.
6 ídem.

lla idem.
S idem.

n dibre.

28 Idem.
30 idem.
31 idem.
JI JI

10 dib:re.
15 ldem.
19 idem .
2S ídem.. ~

1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911

1911
1911
19n
1911

1911

1911
1911
1911
1911
1911
1911
1\l1l
llnl
1911

1911
i911
1911
1911
1911
11111
1911
1911
·11m

2~ dibre..
28 idem.
28 idem.
28 idem.
28 idem.
4ldem.
1 idem.

6 ldem.
26' ldem.
29 ídem.
6 idero.

28 ldem.

28 idem.
29 ldem.
lidem.
1 idem.

26 ldem •
1 idem .

21lidem.
2 idem.
{) idem.

1\1 idem.
20 idem.
28 ld.em.

1 idem.
6 idem.

14 ídem.
L 1Iiem •

20 idem.
2~ idero.

NOMBREa

» Luis Y/alter Pérez•.••••••.•
~ And tés fl'otbll.t\;Ir Rlver&. ..,
~ JOf ,qul,n !Escolano Maten•••.
~ A Aront@ Escofet VI\I'6ro ••••

An t m'Jio Amado Moreto ...••.•
JO¡ J!I Giaer Pascual •.... o' ••••

D • CJasímlfo 'Tecles Garcia..•.•

:.

Cllt_el8uerpts

ldem _ #1 * .

Idem ~ . . .. Oapitán•....
Idam••••.•••••••. .-•..••••. Otro •.•••••.
ldem ••••.•••.••••••.•••.. Otro .••••••.
ldem Otro ••.•.•••
'ldem •••..•.••••..••.•••••• Sargento ..•.
Idem ••••••.••••••.• '" .••• Cabo •....•
l'arque regional Artillería ••. Armero 2.a ••

8""ma !':lOB.t ~ ~l:I~=~ llUIUO ~.
~~S"" ' , _. ~
~,Q e>~ -=" en que principia lIn que termina. ..
S;; :: e 'ae IU donde lUTO lu¡..r OOlnlll1ón oonforlda g

__ r.m¡. -- 1&_- IDl·I~I~¡~1~1~ !

Zona Valencia, 1!l IT. coronel ID. Plácido F.f!r~dl.'z ArneJo•.110 y 11 Vaiencia Oareagente Presidente da un consejo ele
guerra ••..••.••••••.••••.

10yIl Idem !lelra ¡Suplente en un idem id .
10 Y t1 [dem ••••••• [dem •••••••••• Vocal en uu idem id ••••••••
IOy1l [dem. Idem Idem lt •••• f1 -... ••

10 y 11. ldem Idem Idem. 11 ..

~2 ldem •.•.••. Cl\rlet '3ecretario de causas•••••••..
22 l'lem •• '" •• Játiva •••.••••• [dero .

10 Y11 (dem .•••••• Alicante .•••••. Auxiliar la l'avista anual dej'
arml!.mento: • 1 11idem ·119111 Ulidem .1 1911H 15

I 1

BllfioJ, S u e c a,( .
ldero \OOmll.llda.nte,. " AJóldrés García Valladolid •. 10yll ~dem....... ;l~~j~~rG~~~~ ldem ~ 11 61idem .119111 1911dem .119111114

I y Castellón.. • .
I<lem .••••.••••••••.•..•••• Iüapitán...... ~ .Jo.lI~uin Garcíll. Vigll 10 Ytl¡ldem •••.•.• Sueca "lecretario de causas "11 14¡idem .¡ 1I1111 14lidem •r191111 1
Idem........ " El mIsmo 10 Yl11Idem Idero [dem...................... 16 1dem. hnl1 16 idem. 1911, 1

. ~.o Depósito rva. de- Art.a•••• T. coron "1••• O. 30aquin Ftlrrán Giflbert .••• 10 Y11 ~dem ••••.•• ldem.......... Presidente dE' un Oonsejo d~'

gaerra ..•......•..•.....
ldem.••••••••.•••••••••••• Coma1.ldante. " Amaro Alufre Dueso ..•.••• 10 y11 ldom •.••••• Carcagente .•••. Fí!l~,al de un ídem íd •.••.•••
Idem••••.•••••••••••••.. ·.• Ca.pitán•••.. i Juan Món1coDelgado ..••. 10yll [dem .••• ~ •• Alclra •....••.• Defensorenunidemíd .•••• ¡l

Mero. .•••••••••.••••••••• H Artil'.ero••.• Manuel AlcRrár: Hidalgo. . . • • . 22 ldem •.••••• Suecll.•••••••••• Ordenanza para un fdem íd ••
D. M'¡Duel Díaz de Mogrovejo y Id p. d d La í .6.° ídem id. de Caballería .•• ~ T. coronel.... Diez 10 Y11 em •.••••• Alcira........ IBll{ ente e un ~ t\m d •••.

ldem ••.•••••••••••••••.•••• Ca~itán..... '. Silverio Palafox Llorca •• :. '110 y l1,ldem [dem Vocal de un ídem íd .
ídem Ot,lO ~ José Orla Galvllche 10 yll¡ldem ••••••• [dem •.•.•.•••. Defensor en un idem id .••••
ldem 04 •• • •••• •• Otro •.••••••. » Callos Calzada BOilrman•.• Iv y 11 Idem ••.•••• ldem .••••••••. Juez instructor •..••••.•••••
ldet:•.•.••••••.•.••..• ; ••.•• Otro .••••••• ~ JOFéEstradaSolans••.•..•• 10vl1Ilrlem •••••.• ClIrcagente ••••• [dem••••••.•.•••••••••••••
3 ..r Dep6sito na. Ingenieros. Otro........ ~ Emilo Juan. López........ 10 Y11 t,ldem •.•.•• ldem y Alclra.. , Defensor en Consejos guerra
Infao.ttRÚ TetnáB, 45 •.•.••••• Otro........ ~ Cáudld.o Ma.lleu Tabncón.. 24 pastellón ••• Valencia .•••••• Conducir caudllles ••••••••••
Idem. . " ••.•••• o" • •• 2.0 teniente..· JI Vicente Balleeter Arnal . 10 Yll¡ldem • • .. • •• Sagunte........ Destacado....... • .
Zona a:Mll\Cete, 2i .••••••••. Oapitán.. .. ~ Julio Castro Vázquez •.•• , • 24 Hellio ....•• A.lbacete Conducir caudales .
'&nid~d Militar~. o _ •• 'jMéd..O mayor. D. José Sa.lvat Martl 10 Y11 Valencia •••• tllbacete •••••. , Vocal ante la comisiÓn mi~ta
Elltad~ -Mayor •.••••• "'H_ Comandante. » EmeterlO Muga Díe,; 10 Y11 fdem ..•••.• Sueca Asistir á b preparación y VIS _1 .

. ta de un consejo de guerra. I 611dem .1 191:i.\ 10Iidem .1 1911n 5
ldem ~ Capitán..... II Eduardo Rodríguez Carac-

clolo 10 y11 ldem Játiva [dem ..
ldem , Otro••••.••• ~ LuisVillanuevaLópez ..•.. 10y11 [dem •..•••• OflrcageI\te••••• [dem •••••.•••••••.••••••••
ldem Otro........ • Oarlos Qllintllna Bexjano. '.' 10 Y11 ldem .•....• Alclra •••·•••••• Ide¡n .
lnf..ntelt:ía , " Coronel.. ., ~ Balbino Gil Dolz; •••.••.••• ¡O y 11 ¡Oastellón ••• ldem y Vaienclll Juez iníltructor '"
ldem ~ Capitán•••••• Antonio Colomer Aparici•..• lO Y11lvalencta.••. Sueca•••••••••• ídem •••••••••••.•••••.••.•
ldem••.•••••••.••••.• o·, .' • • ~ El mii!mo 10 Y11 Idem ..• , ••• Idem •••••.•••• ldem •.••••.•••••••••••••••
ldelZ! .. _ '.' .••..••.•••••. Capitán D. José Rabosa MufIoz•••••••• 10 yl1 lldem •••••.• B.llfiol•.•••••••. Secretario de causa .
ldom •••••.. '.. •. :; El mismo 10 Y11 [dem ••••••• Játiva .•••••••• Físcalde un consejo de guerra
ldero . o... .••.. ••........• .. ~ El mismo.•..••.••.••..•.•••• 10 Y11 ldem •.••.•• BnfIol•••••••.•• decretariQ de Cllousa.•••.•..•.
ídem Capitau D. Arsenio de Fuente! Celvera 10 yll [dem Oarcagente Asíetir á la práctica de dili-

gencias como defensor.... II 181idem • 19111 241dibre .1191111 7
El mismo•••••••••••••••••••• 10 Y11 [dem ••• ¡ •• ¡ ldem •••••••••. A.sistir á un eonsejo de- gue-

~
rra como defensor........ 2ít idem • >·1911

.:Jurídico T. Auditor2.a D. Pablo Slchar Valanga 10 y.l1 [dem ldero Asesor de dos consejos de 9
ldem ; .. .. •• • :. k El mismo 10 Y11 [dem Alctra.......... guerra " 2(lldem. 1 11
Ü2ln •••••••••••••••••••••• T.A.uditor2. n.Francisco Mares Armengoll0yl1 Idem ••••••• suec& .•.•••••••I~I.caldennconllejOdegnerr..lf 6idem. 1911
~ ••• " • • •• • • • • . • • • • • • • • ~ El =ll1xno 10 Y 11 \ldexn. " ••.• O w.Uón •.••••. ¡A r de Un· co_jo raIJ 19 lden>. 19'11
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[UQUE

Señor Capitán general de la segun;ia región.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
d!id 12 de abril de 1912.

<.: ~ ~UJl: \:..¡:
Señor Capitán general de la primera regi6~,

¡ . ! II l\';'

! f

! III

: ,, '

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cure6 á
este Ministerio en 4 del mes actual, instruido con motivo'
de haber alegado, como sobrevenida después del ingresO'
en caja, el soldado Francisco Ruiz Ramirez, la excepci6n
del servicio militar activo comprendida en el caso l.° del
arto 87 de la ley de reclutamiento; y resultando del citado
expediente que un hermano del interesado contrajo ma~

trimonio con posterioridad al sorteo de éste, circunstan
cia que no produce causa de excepci6n de fuerza mayor
de las comprendidas en el arto 149 de dicha ley, según se
ha declarado en la real orden de 28 de enero 1903
(C. L. núm. 17), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por la Comisi6n mixta de reclutamiento de la pro- .
vincia de Málaga, se ha servido desestimar la excepción
de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demlÍs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de abril de 1912.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V.E:cursó á
este Ministerio en 13 del mes pr6ximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Francisco Alcaide L6pez, la
excepci6n del servicio militar activo comprendida en el ca
so LO del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resultan
do del citado expediente que un hermano del interesado
contrajo matrimonio con posterioridad al sorteo de éste,
circunstancia que no produce causa de excepci6n de
fuerza mayor de las comprendidas en el artículo 149 de
dicha ley, según se ha declarado· en real orden de 28· de
enero de 1903 Ce. L. núm. 17), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Comisión mixta de re-'
c1utamiento de la provincia de Málaga, se ha servido des-
estimar la excepción de referencia. -

De real orden lo digo á V. E. pata so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de abril de 1912.

¡'ugUlll :

Señor Capitán general de la .segunda regi6n.

.11

Secclon de SanIdad Militar
MEDICOS PROVISIONALES

Excmo. Sr.: Nombrados alumnos de la Academia
Médico-Militar por real orden de 11 del corriente mes
(D. O. núm, 8S). los médicos provisionales don Arcadio
García de Castro y Raya y don Lorenzo Aycart y More
no. destinados, respectivamente, en el hospital militar de
C6rdo~a y en.el de,Madrid-Carabanchel, el Rey (q. D. g.)
ha tenldo á blen dlSponer que causen baja en el cuerpo
de Sanidad Militar co~o tales médicos provisionales.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáS efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma
drid 12 de abril de 1912.

;. : . ",' ~"lnG

Señor Capitán general de la primera región.

señores Capitá~ ge~eral de l~ segunda regi6n é Interven-
tor general de Guerra. ,

•••

lIUIú dI IQstratclóL Radutrrmlalo UCuems IUversa!
RECLUTAMIEN:TOl y REEMeLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Visto el e~pediente que V. E. curs6 á
. este Ministerio en 20 del mes pr6ximo pasado instruido

con.motivo de haber alegado, como sobrevenid~ después
delmgreso en caja, el soldado Gregario García Herrero,
la excepci6n del servicio militar activo comprendida en el
caso 1.0 del arto 87 de la ley dereclatamiento; y resul
tando que un hermano del interesado llamado Sotero se
hal1~ ausente en ignorado paradero, y que esta circdns
tanCla no produce causa de excepción sobreTenida á favor
del. recurrente, una vez que para que las causas puedan
estimarse como sobrevenidas, es preciso que el hecho de
que s~ derivan y no 1~)ustificaci6nde otra anterior hayan
ocu~do después del tngreso en caja, y por 10 tanto la au
senCia de su hermano no es caso de fuerza mayor cuando
data de tiempo anterior al alistamiento, y su justificación
tampoco puede serlo, puesto que los casos de fuerza ma.
yor son los. que de.l?enden de hecho fortuito inevitable y
no voluntano ocurndo después del ingreso en caja, el Rey
(q: D. g.), de acuerdo con 10 propuesto por la Comisi6n
nux~a de recl~tamientode la provincia de Segovia, se ha
sl".tYldo deseabmar la excepci6n de referencia por no ha
llarse comprendida en el arto 149 de la citada ley.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

d
de?1ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

1'1d 12 de abril de 1912.

LUQUE

Señor Capitá:n gen6:ral de la sexta regl6n.

II • I

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
esteMi . t .ms erlO en 26 del mes próximo pasado instruido
con f d 'dél !D'0 lVO e ha.ber alegado, como sobrevenida después
1 lngreso en 'caJa, el soldado Alonso Martí.nez Robles
~ e:l!:cepci6n del servicio militar activo, comprendida .e~

; caso 2.° del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resul.
h~~do que el interesado no ha justificado su cualidad de
'Jo Gnico en sentido legal, ni las demás circu'nstancias

~ecesarias para exceptuarse del servicio, el Rey (q. D. g.),f :cu~rdo con lo propuesto por la Comisi6n mixta de re
e ~. amiento de la provincia de Murcia, se ha servido des
~drnar la excepción de referencia, por no estar compren
di al en los preceptos del artículo 149 de la menciona-
a ey•

. De real orden lo digo á V. E. para llU conocimiento y

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
e~te Ministerio en22 del mes pr6ximo pasado instruido con
motivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado Miguel Valero Martínez, la ex~

cepción del servicio militar activo comprendida en el
caso primero del artículo 87 de la ley de reclutamiento;
y resultando que esta misma excepción ya existía y letué
otorgada en los años de Ig08 y 1909, dtojando de justlfi~

carla en el de 1910, por cuya causa fué declarado sol
l~ado, el Rey (q: D. g.) se ha servido desestimar la. excep- .
Clón de referenCia por no estar comprendida en el artícu
lo 149 de la ley.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
demás efectos. Dios goarde á V. E. muchos años. Ma..
ddd 12 de abril de 1912.

Señor Gobernador militar de Ceuta.
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D.O;nMt.'SS ..

ExcOlQ. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6- á
mste Ministerio en 22 del mes,próximo pasado, instruido
,con motivo de haber a1egado, éomo sobrevenida después
,del ingreso en caja, el soldaqo Manuel L6pez Caballero, la
,excepci6n del servicio militar activo comprendida en el
caso,prím,ero del artículo 87 de la l~y de reclutamiento; y
resultando del citado, expediente que un hermano del
interesado contrajo matrimonio con posterioridad al sórtéo
de éste;, circunstancia que no produce cauSa de e~cepd6Q.

de fuerza mayor de las comprendidas en el articulo 149
de dicha ley, según, se ha declarado en real orden de 28
.de enero de 1903 (C. L ntím. 17), el Rey (q. D. g.), de
;acuerdo con lo propuesto por la Comisión mixta de_recfu-
'tamiento de la provincia de Sevilla, :3~ ha servido desesti:'
mar la excepción de referencia., , - ,

De real orden lo digo á V. E. para su conoCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V! E. mucho! añOJo Ma
ddd 12 de abril de 1912.

Dtspó~tdI(jmts

00 la Sub.tariá y ~areioRes de ~fe, MinistrJio
y de las _ciag Ccntrdfm

SlctfDD .. armltrlD-'
DESTINOS

De orden dei Éi.cmo. Senor Miñls't'ró de la Guerra ei
personal pericial d<;I material de ArtiÍleria que s~ e:&:presa ,
en la siguiente relad6n, que da principio con elmaesl:ro
de fábrica don Aurelio Fernández Alon~oy'termina con
el de tirlIer don Luis Pino López, pasan á servir los desti·
nos que á cada uno se les sef...ala, verifu::ándOatt el alta'y
baja, correspondiente en la próxima revista de c0rn.isario.

Dici'S guarde á V••• ni'ut:hos' afios. Madrid 12 de abñl
dc 1912.

Serux- Gobernador ro.ilitar de Ceuta.
El Jefe de 1& seeclón,

Mtm1#l M. Punte

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor lnterven~orgeneral de G~erra.

Excmo. Sr~: En vista de la instancia prompvida por
el recluta del reemplazo de 1909, Antonio Ga:llego G6
mez, vecino de Bonillo) provincia de Albacete, en solicitud
de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que se re-·
dimi6 del servicio militar activo; y teniendo en cuenta que
al interesado le correspondi6 servir en filas, no habiendo
ingresado en ellas por hallarse redimido, el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar dicha petici6n, por haber hecho
uso dé los beneficios de la redención.
, De real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOll. Ma·
drid IZ de abril,de 1912. '

Excmo. Sr.: Vista la instancia promóYida por San·
tiago García, vecino de Santand~r, en solicitud de que le
sean devueltas las 1.500 pesetas que deposit6 en la Dele
.gación de Hacienda de la provincia indicada, según carta
,de pago núm. 26, expedida en 27 de septiembre de 1911
:paia redimir del servicio militar activo á su hijo Santiago
'García QuintaniUa, recluta de'1 reemplazo de 1910 por.la
zona de Santander, el Rey (q. D; g.), teniendo en, cuenta
que al interesado, excedente de cupo, no le fu€ admitida
dicha carta de pago por haber efectuado la redención fúe
ra del plazo señalado á los individuos de su reemplazo, y
10 prevenido en el articulo 175 de la ley de reclutamiento,
:se ha servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas
de referencia, ias cuales percibirá el individuo que efectu6
.el depósito 6 la persona apoderada en forma legal, según
.dispone el artículo 189 del reglamento dietado para la
ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil
drid 12 dt: abril de 1912.

conseJe taDtemo di Gúem i KarlDa
P.ENSIONES

iR.el,aci6.n. que: 'se cita !

D. Auie1io Fernandez Alonso, maé,fró de fabrica de- tér- .
cera cIaset del Parque central de Artille~(SegoVia),
á la fábrica de armas de Oviedo.

> Pascua! Ruiz Miranda, maestro de taller de segUndt 
clase, del Parque reglonal de Burgos, al central de
Artillería (Segovia).

» LUls Pino L6pez, maestro de taller detercéra clase, ,
del Parque de la Comandancia de Cádiz, al aep6sito
de, armamento de Gijón.

Madrid 12 de abril de 1912. Martín Puentf.

Señor....

•••

ExcmÓ'S. Señores Capitanei generáles dt; la: priaietit~
gun<1,a,-sexta y séptima r&giones ~ Interventor general
de Gúerra.

Circular. Excmo. Sr.: Este Consejo Supremot etÍ','
virtud de las facultades que le confiere la ley dc 13 de'
enero de 1904, ha examinado el expedien'te promovido'
por doña Petra Echemendia Rodríguez, en súplica de que
se la rehabilite en el goce de la pensi6n del Monte'pío Mi.. ',
litar que por real orden deIS de octubre deI8g1 (D. O.nú- .
mero 226) le fué concedida en concepto de viuda del te
niente de la Guardia Civil D. Tirso Rico Carreras, cuya :
pensi6n, dice la interesada dej6 de percibir por ser vffidlÍ '
Cubana; y en 28 de marzo pr6ximo pasado ha acordado
desestimar la instancia, en raz6n á que siendo la recua
rrente natural de la isla dé Cuba, en la cual residía en la
fecha del canie de ratificaciones del tra'tado depazcoft
los Estados Unidos de 10 de diciembre de 1898, perdltt
la nacionalidad española) que no ha recobrado dentro del'
plazo prefijado en el real decreto de 11 de mayo de 19Of,
por 10 que no hay términoS háhiles de acceder á Su pe-'
tici6n. '

Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente masit
fiesto á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Di'Olf
guarde á V. E. muc;:hos años. Madrid XI de abril de 19I2~,

El General. Seeretmo,

FederiCQ de Madariagtl;

'! •••¡ ......

REDENCIONES

i-.~ r.i~.~*; ,";r;
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Excmo. Señor •••


